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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

GUPERIRTENOENCIA DE COMPARIAS 

EXTRACTO D€ LA ESCRITURA PUBLICA DE ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
LE STATUTOS OL LA COPPALIA £NCNIFA DEBDRINMADA "TINTAS ECUATOFIA 

HAS S.A". 
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La escritura pública de aumento de capital y reforma de este 
tutos de la comparíx anónima denominada "TINTAS ECUATORIANAS 
S.ñe” se otorgó ante el Notario Segundo del cantón Uuito, el 
9 de mayo de 197%, Fue aprobada por el soñar Superintendente 
de Compañías mediante Resolución N?2 8373, de 15 de Junio de 
1979. La inscripción en el Regísteo Industrial del centén 
fuito conste bajo e1 K* 73, Tomo 11, de 25 de Junio de 1979, 

Comparecan a la suscripción de le mencionada escritura públi 
ca los señores: Jeime "entilla Anderson e ingeniero Tito Ca 
iozzi, en sus respectivas calidades de Presidente y Cerento 
General de la compañía denominada "TINTAS ECUATORIANAS S.ñ.”. 
representantes legsles de la misma. Los compareciantes son - 
de nacionalidad ecuatoriana y chilena, en su orden y domici- 
lisdos sn la ciudad de Quito, 

£l capital de la compañía se aumente en la suma de CINCO Ml- 
LLONES DE SUCRES, con lo cual asciende ea VEINTE MILLOMES DE 
SUCRES. 

£ld aupanto de capital se encuentra Ínteqramente suscrito por 
los acclonistes y pagado, an su totalidsd, de le siguiente - 
maneral - 
EN NURERARID..oooononsnararal 31750,000,00 

COM ORESERVAS FACULTATIVAS...N 1'280,000,00 

tn virtud del aumento de capital entes roferido, se reforman 
los Artículos Cuarto y Vigésimo Noveno de los estatutos se - 
clalos ds la compañía, los mismos que dirán: "ARTICULO CUAR= 
Tls- DEL CAPITAL.- El cepital de la compeñiía es de VEINTE Mi 
LLONES DE SUCRES, integramente suscrito y pagado, dividido - 
en veinte mil acciones, ordínarias y nominativas, de un 11 
sucrtas cada una. Los títulos de acción serán «+mitidos con - 
las Fírmas del Presidente y el Caronte Ceneral, pudiendo emi 

tirse títulos que amparen varias acelones y cuya emisión ru- 
solverá la Junta Lenarsl de Accionistas”. £ld ARTICULO VIGE - 
S 10 RCOVERO, se relaciona con la integración del 
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capitel suscríte, psgado y entregado a los Accionístes. 

Le que pengo en conoci 
síento del público pare los fines legales consiguiantas, 

Quita, a10 JUL. 1979 
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